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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA. REPRESENTADO POR 
LOS ce MTRO. NETZAHUALCÓYOTL ORNELAS PLASCENCIA y EL ING. JOSÉ ANTONIO AMPUDIA 
TORRES, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA Y DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA RURAL Y URBANA RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA". Y POR LA OTRA 
PARTE LA EMPRESA. CONSTRUCTORA GRINA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR 
GENERAL UNICO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO 87.883 
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES, DE FECHA 27 VEINTISIETE DE AGOSTO 
DEL 2012 DOS MIL DOCE. PASADA ANTE LA FE DEL LIC SERGIO ALEJANDRO LÓPEZ RIVERA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 64 SESENTA Y CUATRO, DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GUADALAJARA. JALISCO. PERSONALIDAD QUE BAJO FORMAL PROTESTA DE CONDUCIRSE CON LA 
VERDAD. NO LE HA SIDO REVOCADA NI MODIFICADA DE MANERA ALGUNA. A QUIEN EN EL CURSO 
DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES 
DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS QUE MANIFIESTAN 
QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

D EC L A R A C I O N E S: 

1.- "LA SECRETARIA" DECLARA 

1.1.- QUE TIENE PERSONALIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 36. 46 
50. FRACCIONES 1, X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL
ESTADO DE JALISCO, ARTICULOS 1. 2, 3, 5, 6. 7, 8, 12 FRACCIÓN V Y 17, DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ARTICULOS 1, 2, 8, 64, 67 FRACCIÓN 11, 104 FRACCIÓN
II Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

1.2.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE, CONCURSO POR INVITACIÓN, 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO 104 FRACCIÓN II Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE JALISCO 

1.3.- QUE EL PRESENTE CONTRATO CUENTA CON ORDEN DE TRABAJO NÚMERO Cl-0453-16. 

1.4.- QUE LA DIRECCIÓN EJECUTORA DE LA OBRA PÚBLICA MATERIA DE ESTE CONTRATO ES LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA RURAL Y URBANA DE "LA SECRETARÍA" 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA 

11.1.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO 

11.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA PÚBLICA REQUERIDA 
COMPROMETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU 
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO, APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA 
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

11.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO CON EL NÚMERO DE REGISTRO 5402, Y QUE DICHO REGISTRO ESTÁ 
VIGENETE 

11.4.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE 
CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN 
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TESTIGO 

LIC. ELISA JULIET A 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO 
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TESTIGO 

\ 

CASTRO SANOOVAL 

Las presentes firmas, que obran e� ong1nal, corresponden al contrato de obra pública a pre o unitarios por t,empo determ,nado número 
SIOP·SMIP-04-Cl-0453/16. que celebran por una parte la Secretaria de lnfraestructur y Obra Púbhca y por la otra la empresa 
CONSTRUCTORA GRlNA. S A DE C V una vez leido por las partes y enterados de su ntemdo y consecuencias y ciertos de que no 
existe error, dolo, mala fe o cualquier otro v1c10 del consenbm1ento 
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